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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTÁTUTOS 

OTORGADA POR: "COMERCIAL ELECTROMECAHICA, —IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX €. LTDA.” 

CUANTIA: S5/. 19"000,.000,00 

DI: COPIAS 

á 
E A 

/ 
En la/ ciuoded de San Francisco de Quito, y de la 
  

koprélica del Ecuador, «hoy dia veintidós (22) de * JULIO de mil 
     OS A 

wpecientos na vena tres Me mia Doctor MARCO VELA VASCO, 
  

     lotario. Vigésimo Priaero Ge de, ¿Este Cantón, comparece el señar 
  

  gasa + 

suo calidad de Gerente Y 

y 

de responsabilidad 
   

    

   
     e IRE as 

COTROPRECANICA, — IMPORTADORA,    

  

    

  

Limitada denaninada 
A Se do 20 e A A AN 

  

EXPORTADORA, £EMTRESZ €. LTDA. según se desprende del 
E A 

      

   

  

decumentea que se aorega coma habilitante, El Ccompareciente es E AS A ARAS Mort AR 

máyar de edad, legalmente capaz, de este 
AAA   ecuatoriabol 

  

=
=
.
 

domiciliah a quien de conocer doy fe, y me presenta para que 
SAA A



eleve a escritura pública la siguignte minutas SEROR MOTARIO: 
P 

En el registro de escrituras públicas de su digno cargo, 

    

   dígnese incorporar una más de  lafcuald conste la siguiente de 

Gusento de Capital y Reforma de Estatutos sociales de la 

compañia de responsabilidad limitada denominada "COMERCIAL 

CLECTROMNECANICA, IMPORTADORA, EXPORTADORA, CERMIMEX €. LTDA." 
É 

     

  

    

  

al tenor de las siguiendes cláusulas: PRIMERA. COMPARECTENTE: 
    

    

Comparece al otorgamiento de la presente escrftura el señor 

É , 
Aátorianas, casado, 
nc 

dosé As  Lenitez Mancero, de nacionalidad ecu 

    mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Úuito, en su 

calidad de Gerente General y representante Legal de la 

Compañia "COMERCIAL ELECTRORECANICA, IMIFORTADORA, 

      

  

EXPORTADORA, GENTMEX LC. LTDA.”, como. se desprenda del 

nombramiento que se adiunta, como documento habilitante, 

    

    

debidamente autorizado por da Junta Dereral de Socios. 

SEGUHDA . ARTECEDENTES:> A) La compañia COMERCIAL 

ELECPTRONECANICA, INFPAORTADORA, —EXFPORTÁADORA, CEMIMEX €. LTDA. 

í 

fue constituida po escritura púlflica celebrada ante el 

   

    

kotaria ¡Frisera* del Cantón Quito 
¿ 

doctor Jorge Machado 

     
Cevallos, el veinticuatro de ebril de mil novecientos ochenta 

videbidinente inicrita qn el Registro Mercantil bajo el 7 tna 

míimero quinientos: cuerenta y] cuatro, Tomo ciento doce, Can 

    

   
   

fecha nueve de iuildo de mil novecient ochenta y uno, E) Con 

fecha veinte de brillo de mil nojécientos noventa y ÚLres, $6 

colebrá la Junta General de Socios de la Compañia COMERCIAL 
¿ 

FLECTRORECOMTOS, —CTREQETADORO, EXPORTADORE, CEMIMEX 20, LTDA... 

según consta de la copia del actá de la misma, que se 
É 

ca ¿o - 
alompaña como documento habilitantes En virtud de lo resuelto 

: ? $



= et ea me 

"M0 10 

en dicha sesión y en mio calidad de Gerente y representante 

Legal de la Compañia otorao la siguiente escriturar TERCERA: 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Elévase el capital 
  

  sd 

soci al de la Compa aÑid COMERCIAL El ECTRAME -CAHICA, IMFORTADORÁ, 
Eg a SY Ab      

  
    

  

Da LTDA aude Un MILLON. DE SUCRES 
Pano IST e ga de e 

A VEINTE HILLONES DE SUCRES 

EXPORTADORA, CENTRES 
E ON     

5» .1000,000,00) 

  

Pos 

(57.2 0” 000. 000,00). For le que el. artículo oa dirás 

E od q, O    
  

“Artículo Séptimo: CAPITAL SOCTÁL. El capital de la compañia 
o . ¿ 

a AAA 

  

LE AS      AR E AN Sm rot É 

SUCRES (54 20” 000. 900, 00), dividido A 

  

ER de ME ANTE ELLO des 
      a A Ns 

en YEIHTE PL participaciones de aun milo seucres (54,1000,00) / 
e A E a A PR YA IR CAR RL A O e ra   

o cada unas La Con paría entregará a cada socia un certificado 

de aportación, el cual conste necesariamente su calidad de      

       

       
   

    

no. negocial/s y el. número de las participaciones que por su 

¿E 
A 

aporte carrespendana CUARTA: Dicho aumento de Capital 
A A A A 

uN 
     

  

COn iejfente en la suma de DIREC FHL JE OS LOMES DE SULRES / 
1 ANN O 

realizará de la siquiente maneras 

CAPITAL o CORPENSAL RESERY. RESERV. POR 
— pee 

SUSERITO / _LPEDITOS FACULT, REVALORIZA, 
> Rai 12 o ti A mit 

JOSE BENITEZ MÁNCERO / 15"440,009 / 15'400,000 540,000 f 700.000 

MIREYA L. DE BENITEZ Y 765,000 / 233.000 > 475,000 / 

NA LUCIA BENITEZ L. 500.000 225.00 Z 375.00 / 
2 

>
 A 

MARTA FERNANDA BENITEZ Lo 500,090 225.000 £ 375.000 

REAEL PENITEZ L. 500,090 223,000. 375,000 f 

1"500,000 / 2" 500,000 / Ad 
TOTAL: Í 19'000.600 2 

AAN 

  

GUINTAS En base al aumento la compañia emitirá 

A
 

i
r
 

diecinueve mil participaciones de un mil sucres cada Ud. 

SEXTA 2» El cuadro de Integración, de capital quedará de la 
dí 

siguiente maneras Articulo Octava. CUADRO DE INTEGRACION DE



CAPITAL. 

SOCIOS NO PARTICIP. CAPITAL — CAPITAL  COMPEMSAC RESERY,  RESERV.POR — TOTAL NO PARTCR 

ACTUALES — ACTUAL — SUSCRITO CREDITOS FACULT. — REVALORIZA TOTAL 

JOSE BENITEZ Mi, / . 360 360.000 ¿16:00,000 hsm 540.000 E A Ás.800 

MIRETA L. DE beurel 190 — 170,000 / 740.000 / 283,000 * 75.00 / 950.000 / 950 
¿ ; 

ANA LUCIA BENITEZ L.É 150 150.000 > 800.000 y” 225,000 f 375.000 É 750.000 ¿”750 

MARTA F. BEMITEZ LÍ 150 150,000 * 600.000 205.000 4 375.000 7 750,000. 750 
A i 

RAFAEL BENITEZ L. 130 150,000 809,900 223.000 E 375,000 i 750,000 . 750 

TOTAL: 1.000 1'000,000 19"000,000 foso. 1'500.000 +2*500.000 2000.00 0.00 

SEPTIMA: REFORBA DE ESTATUTOS: Se modifica dos Aiterales y 

suprime uno en el Articulo décima de los estatutos que dirán; 

Artículo Décimas ATRIBUCIONES DE LA URTA GENERAL DE SOCIOS:, 

se suprima el literal bp El literal f) se modifica en su 

totalidad y diráz Autorizar al Gerente General para otorgar 

fianzas 6 Garantias en representación de la Compañías 0 para 

suscribir con terceras personas en obligaciones adquiridas 

por éstas. Se observará lo establecido en el primer inciso 

del  firticulo tres cientos tres  (Árt.303) de la Ley de 

Compañias en actual vigencia. El Gerente General no requerirá 

autorización para otorgar les garantías que fueren necesarias 

para lo retiro de mercaderias de la Áduana, (0 para asegurar 

cl interés fiscal en juicios en que la Compañia $560 parte, 

que se ventilen ante el Tribunal Fiscal O reclamo: ante la 

Birección Seneral de Rentar 50 añade €l literal 1) ántorizar 

alo Gerente General o para firmar contratos oo contratar 

préstamos cuyo valor exceda de DIEZ FMILLOMES DE SUCRES 00/1060 
di 

(54.10009.000,00), asi como para enajenar, gravar O limitar 

elo dominio sobre los bienes de la Compañia, si periuicio de



” Ze 9% 

AGU 

lo dispuesto en el Articulo Décimo Segundo de la Ley de 

Compañias. En el Artículo Décimo Tercero se deberá añadir en 

el literal cc) al final lo. siguientes ». tomando en 

consideración lo dispuesto en el. Articulo Décimo, literal dd. 

DCTAVÉS La totalidad del capital social de la compañia está 

integramente suscrito Y pagada. Fara los efectos 

consiguientes, guien Otorga este instrumento declara que la 
Í 

cuantia del miemo asciende a la suma de diecinueve millones 

de  sucres y que el contrate de aumenta de capital y reforma 

de estatutos se Otorga al ampero de las exoneraciones 

constantes en €1l Decreto Supreno setecientos treinta y tres 

de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco. 

Y 
“ Holario se servirá agregar las demáz cláusulas de 

  

led seña 

       

   
     
    

    
    

   

  

     

      

  

estila faera la plena validez del presente instrumento, HASTA 

        

  

e halla debidamente firmada 
nd 

A IRLITA + La misma que ; 

doctor Hernán E. Marinplroaño, matricula profesional 
  

iásere des mil echenta y cinco del calegio de abogados de 

Quilla. Fara edo otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales delo cas. leida 

que le fue por aio el Hotaria integramente esta escritura al 

compereciente, (éste se ratifica en todas y cada una de sus 

part 

  

ca Fara constancia firma conmigo en unidad de acto de 

e 
4 

toda la cual doy 

     ER 

a Pu (-06,06005438



GMEDIUUNIIES Gira. ema A 
QUIÍO - ECUALOR 

RECIBIDO 2 £ m0 193% 

LS Ú 

Q uíto, 13 de marzo de 1292 UR 

Señor 
José A. Benítez 

Presente 

De mis consideraciones: 

   
     
   

  

      

  

Me es grato comunicarle a usted que la Junta Generali de Soflos de la Com- 

pañtía Comercial Electromecfinica Importadora y Exportadora CEMIMEX CIA. - 

LIDA., celebraúa el trecegde los corrientes designó a usted por unanimidad 

de votos GF ÉNTE GENERAL DE LA COMPAÑIA, por un período de dos años de acuer:      

      

  

   
      

   

  

errdo a lo fstablecido en el artículo décimo primero en los estatutos otor-— 

sados porfescritura pública el 24 de abríl de 1981, ante el Notario de es- 0 

te Cantífx, docter: Jorge Machado Cevallos y Legalmente inscrita en el Re-- 

pistrofMercantil del Cantón el 9 de Julío del mismo año. 

Atefitamente, 

) . 
/ JAYA da Bam 2 

A. pa a Tuzuridga a Arias 
>ES LDENTA 

cepto el cargo y prometo desempeñarlo con la Ley y el Estatuto 

    

Juito, 13 de marzo de 1992 

  

La Representación Legal de la Compagía la tiene el GERENTE GENERAL SR. ” 

    
    

    

JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO. ? >. 
: e . 

A ] (0 Le ) 1992 - Un uti dle A que ta Emserltes dl presente y 
Elo * o A, 54 ” 

, pl ¿»] non Y YD , 4 : y doc hiento Wip vel No. Y 4 Ó dy ws oa, ) wembrarmiando ( A Lo . 210 MER» 

la e elo gl Catormado por 0 eo pumastente Lao > 
de punt Ola davor E AM / mn 
Ae »- ns UN AE ' “y Py L 

5 EI 
E PEGIST RADON 

RECINIMADOR or CUE TAVO GARCIA BANDERAS 

pelo ( 7 | 

  

FL 

 



RAZON.- A petición del interesa, 

do, Didiorbiaa ea ep 

fojas ol Data que 

   
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SIMPLE 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

A 

protocolización .- 

   DR. MARCO VELA 0 

NOTARIO 21 

 



ACTA DELLA. JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA_ COMPARLA. COMERCIAL ELECTROMECANICA. IMPORTADORA. 

- EXPORTADORA. CEMIMEX La LJXDA. 

     ciulaido de Quito, a veinte de abril de mil 

novecicntos noventa y tres, se reúne la Junta General Universal de focios 

la la Compañia COMERCIAL TLECTROMECANICA, IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX 

C. LIDA., en s2 local sc dal osiituedlo en la “alle velva Alegre y Ulloa de 

2, Amr dad Sn - nd Xi Lo pr - v 205 A mo 2 esta ctulad, por ser ecic elo dia. la hora yel lugar señalado on la 

convocatoria, 

    

  

Siendo las dieciocho hor la Presidente de la Compañia. señora Miroya 

aid que por secretaría se compruebe el gquóram. Para 
: 

onariara de Denites 
>, 

/ 
evte efecto se deglena al señor José Benitez 

    

  

     

como Secretario de esta    

  

     
     

    

  

duanba. 

tesienado el del 100% del capital social, 

»orietario de trescientas sesenta      
     

E 
martiovigaeiones de un al sueces calma; señora Mireya Aozariaga Arias de 

Banitgo., irorvietarla (e ciento o participaciones de un mil sueres 

anar sañorita Aia Lucila Bytez Luzuriaga, propietaria de cionto 

  

Ga una 01 señor José Besites ula paa ¿raciones de un mil auerez     
r 

er yr presentación de su hiía menor le cad. señorita María Fernuida 

Lesnadisa. tenmietiria de dente comenta parbioldicciornes de mn 

o 

etejo de cliente AVIAR 40 Cienioo cr
 

  

SLOTS ans. señor Kafaei I ÓN a unilaga, prepje 

cincornta prfelocioaciones de te tido cicres cada ena.  Estandosprosente el 

  

2 mat rats 2 Pan al 
CHORRO SASda ur apital de lá comvañda, la señora LO tenta drciara 

E 

E 7. CA n de Pe o, Mira ds 1 - mt ., 
aludida o Exa ef aa cono ri DA nabo Formado Fa lito de 

asistentes a la presente Junta. 

itilearra e -, ma ; a ar y ip JA card an gr , - io Presidenta de la Canmpañía, solicita ul Secrelario dé lectura de la



x 7 
o
 

vopvocatoria para conocer ol orden del día. Ll. Informe de Gerente Goncral 

delo Ejercicia Esonómico de 1902. E. JInforme de Comisario. 3. Análicis y 

    m del Palancoe Goreral y Estado de Perdidas y 

  

        

  

* O A ne 
3 rnpe apondin; LO 

  

dele oronómico de POR. 4. Aprobación del 

Y, Reforma de Estatutog Presumoeesto para 182%. + hb. Aumento de ce 

bramiento de  Comicario. Leida que fue la convocatoria, 

  

el orden del día es «probado por unmacmidad, y $e pose en consideración el 

lo El señor Gereate presenta el borrador de su informe sobre el ejercicio 

  

eso hucen las correcciones pertinentes y se lo aprueba totalmente, 

   incluvenda los puntos propuestos. 

añ s 5 Zo e da lectura al informe del Comisario. Los socios declaran conocerlo. 

e Se peocade a analizar y aprobar el Balance del Ejercicia de 

   

  

   
SAR la 

- El UE Paz 

lolagiogr Dar) 

vinisoa continues 23 Sue del Paio qua 

inmaror Ta La do TENE, 01 aveidente 

de dinero me yuresopoestado, loc créditos del 

Dro de] a, Y vn descuido. grande en la      

  

do cie: Banite selicita 

      

   

- - te aa ”, Las LN ar ro A 7 yr -. dance de 1202, vd oa OLA QU al Ejervicio 

a z l>- >, A 3; - 2 17 
A] 1TA € Cno Vid Po! ida “00 ABOLOTL O 1 

T he o. 1. Vamo A ex de, labca qu isaac la Lev de Comnpoñlas 6:     

  

Mireya de Benites y pergunta a lach la señora 

  

Hot +. Ao Er > nj apa ko $ me d- o. ar and 7 y OT HMEY , tits ro ana sejuedón para seguir manteniendo el. feroionimienLlo de CENIMEX y 

ai óáso en ponitle, tomar los correctivos vara 1093.



A la inqieted anterior el señor Benitez dice haber consultado con el 

departamento legal de la Superintendencia dee Compañias y que este probloma 

puede solucionarse cubriendo la perdida con las reservas nunca utilizadas 

Prepone proceder y e aprueba esta operación. 

Para el efecto manifiesta que los fondos se tomarían de lo siguiente 

Reserva Lacultalival....ooooooooooooo.». na S/. 3 292.25,67 

Recerva por revaloricación del patrimondo...... eL A OO 97, 49 

TOTAÁA Diccororoooooo. o o S5/.11301.7123,16 

dl señor Benites, Gerente de CEMIMEX CIA LTDA. resmme las propuestas y pide 

> L,
 

a Junta, so manifieste exprosomente aprobándolas: 

1.- Palance de 1302 

2 idicsción de la roserva para cubrir la pérdida. : 

ia totalidad de 14 Junta oprueba por unanimidad, 

«, 

propone cl siguiente punto del orden dol día: 

la señora Mireya de Esnitez para solicitar que en el 

     
   

   

presuptiesto de 1993, se reduzcan los gastos a lo estrictamente necesario, 

“uidkado 21 uso del teléfono y los gastos por propaganda, viales y 

este puto €l Gerente indica que todo éso se ha tomado en cuenta y 

esaenta el —resuMes:. de sastos e inversiones para 1993 que asciende y la 

de Dl 4 TAR, AAA 

Agos beca ao aia ns Ama raros 
TOGO 7 AN ADA ¡Pomo COS vz a AULA c]       

  

prosupuesta adjunto. 

huiera de este se progode a teatse cl ciguiente Ásanto del orden del dia:    2. Aumento de copital y Reforma de Estatutos la Compañia.        
£l soñor Joa Benitez, Gercate de CUMIMEX., propone a Ja Junta que por los 

* 
motivos arriba expuestos y para no procedor a la liqaYdación de la Emprosa 

sería conven ente  nauneuter €l Capltid la deuda de U > E £. pa Y 
5 e <
 a o mA
 

a a a Ls
 

S rm po
m 
-



«s, 

IAE PAT, - TT. CROMO aL 

ha , , o. 
la Listorio de la Comrañila, 

r cafrnriken ne rs amianto as SUTATME ha a, A a o. - an Mn teñorita Asa Lucia manifiesta que CERIMEX ba producido nay bien on los 

y vero coeprentente este aumento, centand: CO Con estos     
HA 
a 

. 1 
j 

  

> acuerdo cono esta idea, tornando on consideración 

    
oxioten prestonos de seccion a la Compañia que no han eido 

4 aa Lars O Y 2 ao roda que rneciona se tomen Jos fondos crédito de los 

Yo se jnerese la cantidad neVccsar 

0 Para ello maniTjosta que 

17 sde, e e mo” 
atectente Fra 

ade las resorvas, como parke     

        

ca mypuebe ol aumento a  5/20000.000,00 de la 

      

   
   

    

  

       

SA 11 000. del crédito de los gocios. 

SÍ JO de la reserva facultativa. 

e 

> / pr E ” > yo - ; vpn pero OT mA 
Po eo ne do4 

Ñ 

4 
ro 

a , 

Er po A arras : io , arre : EPA ACOSO unanimidad aceptan Y aruecha.s ge S0 leve es cajolal 

i 
1 

. * 1 

HA E 
| sg empresa do la maiuera covtes dotal lla esto os ode UN MILTON PEQUE PES 

TIRO MT TIRAR TT 
Cda CA ra A 

 



  

En victid delo cumento de capillas reforma los estatutos suciales de la 

los siguientes articulos gue dirán: 
    

  

   

   

  

Artículo Séptimo: INTEGRACION DET, “APITAL.- El capitel de la compañía es do 

dividido ch VEINTE MIL 
2 pe 

TEO MILLONES DE SUCRES  (£/.70 000.000,00), 

  

(7/4 icipauciones de vn mil du ren 0/.1000,00 ada ana. ha Compañia 

  

emtregari a cada socio un certificado de aportdcrión, enel malo rauote 

a
]
 

necosariamente gu cadadad o Ge no vnegoulable y el  múmero do ln: 

partio lurcimes que por su aporte Le correspon lan. 

Avticido Detavo.+ CUADRO DO INTFCRACUION DE CADITAL: 

TOC Arinara 

       

         

    

    

a Aa a LL Tao , Lata DL PL 

crop A - rerreros z 
La b, AS ne 

”, r , ” O yr ERM a 1 Ye d4 a y 

a a 3 , Cn z 

£56 Mo IA A 

pra A ro mer 2. y .., , 
1% - s eta £ A 

, 

eno, > os ES AHI RS mm cr PT o 
z : has td Poata pos 

- =eoos TN, = MA : 5 

, » n + conan no rop ” non 1% : , Pa > , 2 

rra la aa vore a consideración de le a ON dar PORL Aa IunBSiadbr mac la 

den oy PA re rr UA rro, 1 4 R 
BR Y MO A LAO 0 AA LOROS EN él Artínile 

E pp arta ; . y e rs : eN Soba paca arilidel y kien desenvolvimiento ¿da la 

“aora cor modi faques. Jos siguientes literales dol   

  

ad 

mn Te UA a TR “ME PRECOTADO TA ITPRIOTA Ne] FINA T MT , no .. a 
A MOI AT ACTOR a EA CITA CEN as DE 25031 dol, En SAP A el 

E a a q da er ries ber  P Jitersl en metido o a tetelidad y dira: Aulorisar al 

a Ho Ela ino earn taria o. 
E ear LA z PTA Y FA vaio «en prep: atbaición de la       

ordena en obligaciones adquiridos 

  

Commission ral an 
E A E 

por dos Die. usecverá la extlecido enel primer inciso del Apticulo 

  

(Ar1.32031 de da Ley de Compañías en actual vigencia. El tres clontos da 

  

Gerente Genecalo no rocdericá aatoricación para otorgar las garantias que



Ne 

Aduana, (0 para 

barte, que qe      

    

         

    

   

aonfade ol Viteri 1d Autorcionr al Coneral para flemar contiros a 

" poconya valero exceda de DIEZ MILLONES SUCRES 00/3009 

. o limitar el deminio 

lo dispucito en el 

literal cc) 01 final Jo 

3igaleatero, taumindo as ideración lo dispuesto enel Articulo Pécimos 

Viera 10). 

¿as echos. por canada lad tan y aprocbao estas rotormas al Estatalo 

de tes detallada. 

mn
 

Ve   
úvllioro quanto del orden del día   



—
=
,
 

A
 

A 

La Señora Mireya de Benitez,  presidenla de CEMIMFX manifieuta que 

erilándose de ana Compañila fomiliae y luego de consullar en el Departamento 

Lear de la foperintendencia de Compañíso, seria convenlente nombrar a la 

socía Ana lucia Benites para este objeto. 

Ko existiendo oposición a esta propuesta se aprueba y se ordena al Gerente 

proceda a la elaboración del nombramiento reoopeclivo. 

Terminado asi el orden del día. la Presidenta de la Hhinta concede un 

1 la redasción del acta correspondiente. 

  

momento de recesa para 

Una vez olaborada €el Acta, se reinstala la seción, €e da lectura al 

contenido de la misma, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificación 

Korman perte cl expediente de La presente Acta; 01 informe del Gorente y 

   

    
lo Branco de pérdidas y ganancias, la liota de  sociis 

       
y la convocatoria correspondiente. 

“l 

lo cual euscritben la procente acta todos los focios en unión del 

ente y Gecretario ad boc que certificon. . 
A 

         

      

ZUBRTAGA A. TEZ MANCERO — 

    
     
   

En. RAYAEL BENTTEZ L. 

 



eS 

e Mu? E 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta y TERCERA 

£ 
COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mistos lugslr Y fecha de su 

celebración - 

A y 

; — DESMARZO VELA VA 

   

    

NOTAR: 10 21 

- Tona 7 Ta E Y morra 

z APRIETA AT P ma z mz z 7 AT = 

; 

AA YAA 
ai 
a 

  

S
a
 

E
r
 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 
e 

       

   
solución número ilcuatrocientos noventa y siete, 1 señor Inteng 

E 

    

e 

dente de conofiias de Quito, de 3 de agosto de [A993, bajo el 

número 1337 “del Registro Mercantil, toxo 124,- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 544 del Registro Mercan- 

til, de nueve de Junio de mil novecientos ochenta y uno,a £Ís. 

1343, tomo 112.- Queda archivaúa la segunda copía certificada 

de la escritura públic a de aumento de capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía "COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CIMIXEX C. LTOA.", otorgada el 22 de julio de 1993, 

ante el notario vigésimo primero del cantón, Dr. líarco Vela Y..- 

Se fijó un extracto signado con el aúmero 1347.- Se dá asÍ cun 

plimiento a lod ispuesto *n sláArt, Cuarto de la citada Resolu- - 

ción, de conformidad a lo establecido en elDecrato 733 de 22 , . 

de agosto de 1975, publicado en alRegistro oficial 32872 de 29 

de agosto del mismo año.,- Se anotó en elRepertorio bajo 21 núñero 

18872.- Quito, a veinte y tires de agosto de mil novecientos 

a És    noventa y tres. UL RESISIRADOR .— , 
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é NOTARIA 
PRIMERA 

A , RAZON: Mediante Resolución No. 93.1.1.1.1497?, dictada por 

: 2| la Superintendencia de Compañías, el 3 de agosto de 1.993; 

z 3 | se aprueba el aumento de capital t la reforma de estatutos 

. a de la compañia COMERCIAL ELFCTROMECANICA, IMPORTADORA, EX- 

E 5 FORTADORA CEMIMEX C. LTDA, Tomé nota de este particular, - 

z 6] al margen de la respectiva eseritura matriz por lea cual se 

: 7 | constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notarías, el 24 

A e| de abril de 1.981. 

a 9| Quito, a primero de septiembre de mil novecientos noventa 

.0 sl y tres. 
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